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B O L 
n 

DE LEON 
ADVERTENCIA OFÍCÍAL 

Luego qüe los Sres. Alcaldes y SéefetaHós feeitiaa 
los números del IÍOLBTÍN qüe fiófféspófidftñ ñl dis= 
tfito. disponilniñ que se üjé üñ ejéftipliif éñ el sitio 
de costumbre, doíuie pefintinecehi hasta él recibo 
del ñúinefó siguiente. _ . _ 

Los SecfétafiOH cuidiifan de cóflsefva? los BOLE= 
T i N K f coleccioiindos onlénadameate para su encua» 
dernación, que deberá Vefificurse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, ÍIIÉIICOLES Y VIERNES 

Se suscribe éñ ln Imprenta do la Diputácidñ pfóviñcial, A 4 pé~ 
sotas 50 céntimos ol trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al
ano, pagadas al soh'citaf tasuscripcidn. 

Kümeroa sueltos céntimos dé peseta. 

ADVEÍITSKCIA ED1TOUÍAL 

Las dispósfcioaes de Jas Autoridades, excepto las 
que seaii á iñstnñcia de parte ño pobfé, se inserta^ 
íáh óiieialmeate; asitaistno eualquie? aaviñCíu coü* 
ceraieaté al servicio ñacional que dímtiñe délas 
m/sfflñsí lo d© interés ptttriüulnrprevio el pitgonde* 
lañtadó de áü céntimos de peseta porcada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Oacet» del día 11 de Muyo) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO m MINISTROS 

8 8 . M i l . él noy y la Reítm í l e -
gente (Q. D. G.) y Aug-nsta Real 
Fumili» c o n t i n ú a n sin novedad en 
su impór tnn to salud. 

UUBIKRNO UEPROVIMOIA 

SKOUEÍAliiA 

Negociado 8.° 

Con feoba de nyer tne dice el A l 
calde de Ifiüeñíi hi.bi'r acuilido ante 
?ii autotuliid el vecino de Pobladura 
de las Ueffueras. en Mjuel Ayun ta -
inieiitiv.Iguacin Iiie?ci), manifestan
do que su esposa Dnminga Campa* 
/.iis Fe rnández [ia desaparecido el 
dia 2 del corriente de su dom'Oilio, 
ignorar do su paradero, y cuyas se
ñas son las Pigtiientes: de '¿i aflos 
de edad; viste man tón azul nuevo, 
pafiuelo do tn«rir.» á la cabeza, de 
lana negro por el cuello, y calza za
patos viejos. 

Lo que se hace público nn el pre
sente periódico oficial para conoci
miento do las autoridades y fuerza 
públ ica dependiente do este (3o-
Oieruo, á fin de que se sirvan averi 
guar el paradero de la desaparecido, 
y dar cuenta á este yepotido Oobi.ir-
no pura lo resolución que proceda. 

León 10 de Mayo de 181)9. 
Ki QobLTii.iilor. 

ifeutitdti Tojo i*vrtfz 

Con feclia 2» de Abr i l últirtio me 
dice el Alcalde de Garrafe lo s i 
guiente: 

• l í l d í a í í O d e Marzo ú l t imo des
apareció del pueblo do Abadengo,en 
este Municipio, la esposa de Berna
bé iJonzález; cuyas senas son las si
guientes: de bastante estatura, co
lor moreno macilento, de 54 anos de 
edad; viste de sayal verde, pañuelo 
negro al cuello y de a lgodón oscuro 
á la cabeza, y calza a lmadreñas .* 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocid i ieñ to 
de las autoridades y fuerza públ ica 

dependiente de este Gobierno, á fin 
de que se sirvan averiguar el para
dero de la desaparecida y dar cuen
ta i este repetido Gobierno pata la 
resolución que proceda. 

León 10 de Mayo de 1899. 
Bl doborñádór , 

l iaiilán Tojo lk¿ré2 

Audiencia prói-lnclul de Leóti 

Verificado el sorteo qun previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han ¡ 
sido designados p a n formar Tr ibu
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Mayo á SI de Agosto del año 
corriente,los individuos que á conti
n u a c i ó n se expresan: siendo las cau
sas sobre homicidio y otros delitos, 
contra Lucas Bailez y otros, proce
dentes del Juzgado de La Belleza, 
las que han de verse en dicho perío
do; hab iéndose señalado los d ías 19, 
20 ,21 y 22 de Junio próximo, á las 
nueve de 1?. mi.ri.iua, para daf co
mienzo á las sesiones. 

Caletas de familiá y mcinitai 

Don Juan Antonio Mart ínez , de 
Azares. 

D. Miguel Bernardo Mateos, de 
Sant ibáf iez . 

D. Silvestre Aldonza Turrado, de 
Pelechares. 

D. Benito Chamorro Guerrero, de 
La Ant igua . 

D. Manuel Blanco CarceJo, de Po
zuelo. 

D. Pedro MartiaeZ del Canto, do 
Valdesandinas. 

D. Mariano Gorgojo Murciego, de 
Cabañeros . 

D Gaspar Casado Rodriguez, de 
guares. 

I) . León Santos Al i ja , de I luerga. 
D. Miguel F a b g á n Calzón, de San 

Esteban. 
D. Antonio García Tejedor, de 

Bercianos. 
D. Mariano Mart ínez Ortega, de 

La Bañeza . 
D. Felipe Fernández Villasol, de 

ídem. 
D. Clemente Forrero Aincz, de 

Santa María . 
D. Manuel Ffanao Vidal , de Cas-

t r i l lo . 
D. Fl'oncisdO García V e g ¿ , de La 

Bafleza. 

D . Manuel López S imón , de Val-
Cabado. 

D. Migue l de la Huerga, de Gra-
j a l . 

D. Pedro Antón Alvarez, do V a l 
desandinas. 

D. Miguel Cantón Otero, de Soto 
do la Vega. 

Capacidades 

D. Eugenio Martiaez Llanos, de 
La Baíieza-

D. Pablo Gut ié r rez , de ídem. 
D. Gregorio López Sastre, de La

guna . 
D. Bernardo Méndez Juan, de V i 

l lar . 
D. Juan Rebollo Bermejo, de Po

bladura. 
D Emeterio Perrero Rodr íguez , 

de Bercianos. 
D. Florencio F e r n á n d e z Fuertes, 

de La Bañeza . 
D. Madtiel Valderrey Vidales, de 

Destriaua. 
D. José Gut ié r rez Fe rnández , de 

Quintana. 
13. Francisco Alonso Alvarez, de 

La Bañeza . 
D. Severiano de Paz Ejido, de 

Santa María. 
D. Andrés Juan Rodr íguez , de 

MansiIJu. 
D. Basilio Escudero Pachón , de 

Vi l lamol . 
D. José Aparicio Manjóa , de Cas-

t roca lbón . 
D Eugenio Escudero F e r n á n d e z , 

de Vi l lamol . 
D. Melchor Lombó Foatano, de La 

B a ñ e z a . 
S U P E R N U M E R A f t l O S 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Cipriano Puente, de León. 
1). Plácido Otefo, dé idétn. 
D. Adolfo López N ú ñ e s , de ídem. 
D. Hermenegildo Zaera, de ídem. 

Capacidades 

í ) . José Miranda, de León. 
D. Justino Velasdo, de ídem. 
Lo que se hace público en és te 

BOLBTÍN oírciAt. en cutttplitnientodel 
art . 48 de la ley citada. 

León 29 do A b r i l de 1899.—El 
Presidente, Grato del Collado. 

AYUNTAMIENTOS 

A lealdia constitucional de 
Vil/amüar 

La Corporacióu imr.iicipr.l de in i 
p r e s i d e ú c i a y J u n t a en igual n ú m e r o 
deasoc íados , han acordado que para 
hacer efectivo el cupo que por con-
s u m o s y d e m á s recargos le está se
ña lado á este Ayuii tani iento en el 
ano de 1899 á 1900, se arrienden á 
Venta libre todas ó algunas de las 
especies sujetas.al impuesto de con
sumos en pública subasta, por el sis
tema de pujas á la llana el dia 13 
del actual, á las once de la m a ñ a n a , 
oo la sala consistorial de este Ayun
tamiento, y bajo el plietfo de c-jodi-
Giones y estado de prof-upui^sto que 
so hallan de manifiesto en la Secre
taria de Ayuntamiento, donde pue
den enterarse cuantos deseen tomar 
parte en el arrendo; advirtieiido al 
propio tiempo que si por falta de l i -
citadores no pudiese verificarse ol 
remato en dicho d í a , s e ce lebrará una 
segunda el dia 18, á lascuatio de la 
tarde, bajo los mismas condiciones 
y por igual tipo, y en ella su admi t i 
rán posturas por las dos terceras 
partes del importe fijado como tipo 
de subasta. 

Para tomar parte en las Subastas 
os preciso el depósi to en el acto de 
la subasta ó previamente en las ar
cas delMuuiCipio de una cantidad en 
metá l ico equivalente al 2 por 100 
del tipo señalado á cada uno de los 
ramos qué las proposiciones abra
cen, y con la fianza que en el pliego 
de condiciones se dice por la persona 
á cuyo favor se adjudique el remate. 

Villamizar a do Mayo de 1899.— 
E l Alcalde, Eustaquio Sahelices. 

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario de este Ayun ta 
miento para el año económico de 
1899 á 1900, queda expuesto al pú
blico por t é rmino de quince dias. 
para que durante esto plazo puedan 
ios vecinos del Municipio exaininaf-
lo y presentar las reclafnaeíoües que 
crean procedentes; advirtiendo que 
el si t io de su exposición es la Secre
taria de este Avuntamionto . 

Villamizar 3 "de Mayo de 1899.— 
El Alcalde, Eustaquio Sahelices. 
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^ kaldia ctmsiUuemial de 

Este Ayiüi t i imiento y &s£íí;iado§ 
dfi la ¡hiütíi municipal í icordaroñ 
afn'tnlíif ¡\ venta libfSi y eñ üñ .ftolo 
^ i ' i ipu , por el t é rmino de dos íiñOSi 
BiCQipfc qug cubran el tipo qué tio-
ñec pefialuüfl» tu§ derechos sobro tu=> 
das las L ' speeiesdé líí tufif» pfiüiefii 
de Coñ^uiBus, excepUiundo las chi*-
ncs y vinos y f OÍJ i i .clusióñ de 1& f̂ íil 
y iilcoholee, píifa cubrir sü eoüt r i^ 
bucióu en el fifi'i ecüiióíiiico vcüiiie-
fo ü« I890:i 1000, iiriportanti's pa» 
ra el Tesum y :eC'ir«?(;s iiiitorizndüs 
7.805 pupeUiRyO céut iñ ios ; el arrien» 
du Ttn.di:; et'tictn eti subas tu püblica 
por pujas :t la llanu y á libre vuü en 
tstn sahi coiiSifjtofial y en en enio 
¡tóíü el t íoinin^o 'Jl del Corfiñnte, 
de ftuntrii & PUÍS de la tafde, ante 
uns Comiisióii de l AyiiuUuiiimttü. 
bajo el tipo de la cantidad referida 
y aumento del 3 por 100 d f co
branza, «si como el fiarlo (¡ne ei 
Tesoro impiiii ifa sobre la cuota del 
misino. La hoitbción y el amemln, 
en uno y otro caso, su a jus ta rán á 
las eondicii'nes que aparecen fijudas 
en el expediente ue su rüzón, el cual 
se h . l la de marifitisto al público en 
1& Secre tar ía de Ayuntatmento La 
fiíiijga que pres ta rá el ariondaturio 
será personal y sati^í'-iccióii de la 
Comisió J qü'1 asisU á la subasta. 

Si el affiendo DO tuviera efecto en 
estü eubaM.a por no haber licitado-
fes, se celebrará uua seguuda y ú l 
tima el día '31 del propio mes, eíi 
ig-iifl sitio y horíís y con las mísaius 
foim.ilidades, admi t iéndose en elia 
postru-is pur las dos terceras partes 
del lipo señaliido y sobre ellas pujas 
á la llana. 

(.'acábelos 6 de Mayu de 1SÜ9.— 
Alberto Vá lguma . 

•Ucaldiñ conslitiicion&l de 
TÁllo 

Acordado pi.r c! A y untumiento y 
Junta de asneiadra et arrmn'lo á 
venta H^re de los derechas que de-
Vrn<ruei! las esperies de coi sumos 
en los raitius i'e vmus, agua rd^eñ -
tí:s. alcollMlrs y l i íxre? , pi ' t ióleo, 
tfeino y carnes de tjdas clases fres
cas y saiadiis, ; c i le , jabón, sebo y 
sal, bujo el tipo de W.Wfl pesetas, 
e n más el ¡eciií-íín municipal cun-
siguiente, se sefiala el día Iñ del 
comente para celebrar la primera 
subasta, do dos á cuatro de la tarde, 
en la sala cuiiíMstorial de este A v un -
tftuiiento, bajo el sistema de pnj í isá 
la l lai i i . ; siendo necesario p.ira lomar 
parteen In Mibasta consignaren el 
acto y unte la Junta que lu autoficc 
r.; 'X por 100 del tipo seiUbwio, >' ^e 
vefificurá b;*jo d pliego de condirio 
nes que halla de manifiesto cu 1:. Se-
eretaiia de estf Ayuutfi¡ni"utn, y el 
remalante habrá de prestar lianza 
á satisfiicción de la Corporación m u 
nicipal. 

^ i ia püt i .era subasta no tuviere 
efecto puf falta de ¡ ici tadoies que 
cubran el tipo de tnsacimi. se cele
brará la seg-unda el dia "23 del mis
ino, en el mismo punto y en las pro
pias horas, por el mismo tipo do ta
sac ión , y se admit i rán posturas por 
las dos terceras partes. 

Lillo á 3 de Mayo de 1890.—8i 
Alcalde, ArfuSLin Aloüso. 

D. Ríos Poffero Ofdúñéz, Alcalde del 
Ayuntamionto dt! Villtiznla. 
H:igü suboi: Que no habiónduso 

presentado proposición alguaa en el 
primer y segfuuüu. feinate que se ce« 

. lebró el día 30 de Abril y hay 7 de 
i Mayo pafa el arrieBdn lie eónsumfts, 

con la faeultad de venta exclusisa 
i al pof mecitif de las espoeiee que de

termina el art. 290 del reglamento 
j de Consutnos vidente pura el año 
! p r ó x i m o , y acornada la Celebración 
| del tercero y ú l t imo remate para el 
i (tia 22 del Corrió..te, de dos á Cuatro 
i de ¡a tarde en la Capa de Ayunta-
| mieotí) . se poae en coiiocimiento 
j del ptiblicü q u é servirán de tipo las 

dos terceras partes de ia anterior, y 
I la adjuclicjiCióii se hará en tavor do 
; las proposiciones ó pujas que mejn-
1 ren este t ipo. 
! Villnsaln ñ 7 de Mayo de 1S99.— 
. El Alcalde, Blas Perrero. 

AfCíildíft eonstílnñíon'tl dé 
San ¿Ittrtin de Moreda 

Terminados el padrón do cédulas 
pOrsiiuales, m! . t r icóla industrial y 
presupuesto rumiicipal, tormadospor 
esta CorportiCióti p^ra el ano econó
mico de 1809 A ¡OOO. es hallan ex-
puiigLne al público por termino de 
diez dias on hi Secretaria de este 
Ayuntamiento , Con el fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlos 
y presentar lus reclamamo' es que 
crean couveuiontes; transcurridos 
que sean DO serán atendidas. 

San Martin de Moredn l . 'Me Mayo 
de 18110.—El Alcalde, José Marote. 

Alcaldía consUüielonalde 
Santa Marina del He;/ 

Confeccionados los documentos si-
ffuieutes, se hallan expuestos ai p ú 
blico en la Secre ta r ía municipal por 
t é rmino de ocho dias, á fin de que 
puedan ser examiiiados por todas 
uuai'tas pors^nas quieran hncerlo y 
produzcan las reclamaciones de que 
crean iMlhirse asistidos: 

1. ° La matricula de la contr ibu
ción industrial de este Ayuntamien
to pn ra el uño económico próximo 
de IS99 ú 1900. 

2. " El padrón de todos los i nd i 
viduos sujetos al impuesto de c é d u -
liis personales en este distrito d u 
rante el expresado ano económico; y 

3." El presupuesta munic ipa l 
ordinario de ingresos y gastos para 
ol refendo ejercicio. 

Santa Marina del Rey 2 de Mayo 
de 1890.—E! Alcalde, Manuel O. A l -
Varcz. 

Alcaldía couslititdontil de 
A/alanza 

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta inunicipai l ie asociados el 
presupuesto de fíastos é ¡egresos 
para el ano económico de 1899 á 
19(10, se halla de u ian i f ic to en la 
Secretaria de es te Ayuntamiento 
por t é rmino de quince (lias, do.sde 
las diez de la Aaiinua á las tres de la 
tarde; dentro de los cuales pueden 
los veciaos enterarse y presentar las 
reclamaciones que orean proceden -
tes. 

Matanza 2 de Mayo de 1899.—El 
Alcalde, Francisco Blanco. 

A Icaldia constitucional de 
L a Bañcta 

Gn la iioche dfl 2(S pira amai ecer 
el 2/ del actual, fué sus t ra ído de la 
ci r idra en que se hallaba, sita en la 
calle de la Puente,do esta población, 
un caballo cerrado, pelo rojo, alzada 
5 cuartas y media, p r ó x i m a m e n t e , 
estrellado cu la frente, diente raido, 
herrado de nuevo en la manos y 

usado el herraje do los pies; es pro-
pío da Oiaudin Maestie Aleaba. 

So ruega á las autoridades que 
dispongan la busca de dicho caballo, 
y ordenen, caso de ser habido, su 
Conducción i esta Alcaldía, y á cuya 
dispusieióu pongan las personas en 
Cuyo poder fuese hallado aqué l , s i no 
jUstiBoaseuiiebidauieute la l eg i t imi -

¡ dad de su adquis ic ión . 
La Btun'zi, 29 de Abr i l de 1899.— 

Darío de Mata. 

Alcaldía constílwtíonttl ie 
! Savia Cristina de Valtondrígal 
i S e g ú n íñe participa el v e e m ó de 
! esto pueblo Ju l i án liernardo, el día 
i 28 dul acnial ha salo recogido un 
i novillo; cuyas señas son las s iguiéñ= 

tes: de 8 años , poco m á s ó menos, 
¡ pelo negro, asta al t ígre, cola blanca 
i y negra, y se halla lip.positadu en ca» 
i sa de Victoria liodriguez 
; A la persona que so crea d u e ñ a 
; de él se le e n t r e g a r á previo el pago 
• d é l o s g .stos ocasianados, asi coíño 
. Ia i n a u u t e n c ó n y custonia. 

Santa Urist.iua' de Valmadrigal 30 
' de Abr i l I8P».—El Alcalde, J o a q u í n 

Alvarez. 

Alca l l í i consliliícioual dé 
Sania María del Páramo 

La Corporación municipal de mi 
presidencia, en unión da la Junta de 
asocia.los, en sesió'i cxtraurdinaria 
del dia 21 de Abri l t i l t imo acordó el 
arriendo á venta libre de las carnes 
de todas el¡ s ( S , tocino fresco y salu
do qüe se consuman dentro del cas
co de la población, i s i cuino taui -
biéu los vinos, aguartiie: tes, n b o -
hoies y licores que se co .suman y 
vendan en lus establecimn'iitos y si 
t íos públicos de esta villa durante el 
a ñ o económico de 1899 á 19(iñ y por 
los precios consignados ei-. la priuie-
mera tarifa, s-emío el tipo de las car
nes y tocinos de 1.800 pesetas, y el 
do los vinos, ayuaiitientes alcoholes 
y licores 1.200 pesetas, en cuyos t i 
pos va mclu i lo el 1U0 por 100 .¡e ro-
carco municipal y el 3 por 100 de 
cobranza y cn i iduc j ión . La primera 
subasta t e n d r á lugnr el dia 19 del 
corriente,de nu- ve á once de la ina-
nana, ante la mayuria del Ayunta* 
miento, y en ei salón de si.-siones. 
Para tomar parte en ia subasta es re-
qussito indispensable que los l i c i t a -
oores eonsiirnou antes de dar p r i n 
cipio al acto el i por 100 del tipo de 
la misma. E! pliego tíe condiciones 
se halla de mai.itiesto en ia Secreta
ria del Ayuntamionto. Si esta p r i 
mera subusra :.o die.-e resultado' al-
fruno aci-ptaide, so señala desde lue
go para la segunda el dia 28 del ac
tual , y hora de nueve á once de la 
m a ñ a n a , con las mismas bases y 
condiciones, pi'iv, con la rebaja de 
una tercera p rto de los tipos ante
riormente expresados. 

Santa María del Páramo (3 de Ma
yo de 1899.—Kl Alcalde, Sevormo 
¡,. de Paz. 

Alcaldía conslitacional dé 
hagre 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por té rmino do ocho dias, 
el padrón de cédulas pet'sonales y 
inatrieula industrial tiara el ano eco
nómico de 1809 á 1900, á Bu de. qiio 
en dichu period i se enteren loseun 
tribuyOutes y fnraiuleu cuantas re
clamaciones juzguen convenirles; 
pasado no se rán admitidas. 

Izagro 5 do Mayo do 1899.—P. 0 . , 

El Tsuítui te Alcalde, Hermenegildo 
Bernardo, ' 

Aktldla eonslUueional tk 
Noceda 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é r m i n o do ocho diaS 
On la Secrí-taria de A y ü n t a u i i e n t ó 
el padión do cédulas personales y la 
matricula industrial y dfl cometcio, 
formados para el próximo ejercicio 
de 1899 a 1900, donde lus contr ibu
yentes pueden examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas; pasado dicho plazo no se rán 
atendid.s. 

Noceda ti de Mayo de 1899.—El 
Alcalde, Pelipe Molinero. 

Alcaldía constitucional de 
Villtttanzo 

Formada la matricula de la eoB-
tribución induslrial para el p róx imo 
a ñ o ecuuóuiico no 1899 a 1900, so 
halla expuesta al públ ico en la Se-
Cretbria del AyUütai i i iento por té r 
mino de quince dias; durante los 
cuales pndiáu los interesados pro
ducir cuantas reclamaciones crean 
justas y convenientes; en la i n t e l i 
gencia d.; que las que se presenten 
después de transcurrido dicho pla
zo i-o podrán serles atendidi-s. 

Villazauzo 4 de Mayo de ¡ 8 9 9 . — 
El Alcalde, Nazano de Poza. 

.'i kaldia conslilncional de 
Stiiita Cblvmba dé Somuza 

Se hallan terminados y exouestos 
al público por el t é r m i n o oe quince 
días en la Secretaria de este A y u n 
tamiento el padrón de c é l u l a s per
sonales p ,ra el p róx imo ejercicio de 
1899 á '1900. matricula n dustrial 
y presupu-^to ordinario de igua l 
a ñ o ; donde los contribu;,entes pue
den exauiina' los y hacer las r e c l á -
macioaes que crean procedentes; 
pues pasad,, dicho plazo no s e r án 
oídas . 

Santa Onlomba de Somnza 4 de 
Mayo de 1899 —ISI Alcalde, Vtcente 
Pérez Crespo. 

Alcaldía constilucional de 
Cclirones del Rio 

Bajo el tipo do -!.8(iJ pesetas, y 
en la casa consistorinl oe este A y u n 
tamiento, de d is a tres de ia tarde, 
y por pujas á la lluua, t end ía lugar 
la subasta ó arriendo a venta libre 
de los derechos de consumos, sal y 
alcoholes Oe esto Municipio para el 
año de 1899 a 1900; cuj-a subasta 
bajo las conilu ioaes del pliego que 
so halla de intniiñesto ou lu Secre
taria del Ayuntamiento, t endrá l u 
gar el dia 21 del actual. Do no tener 
efecto esta, t endrá lu^ar la seguu-
da y últiiini en la ¡nisma casa y l l o 
ras expresadas, bajo iguales condi
ciones el dia 29 del mismo. 

Lo que se hace saber á los efectos 
de la ley. 

Cebronesdel l i io Mayo 7 do 1899. 
El Alcaide, Jo.'ó l lamos.—El Secre
tario, J e rón imo López Alvarez. 

Alcaldía constítuciojial de 
Hospital de Úrbigo 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
m i presidencia t endrá lugar en la 
consistorial el dia 21 del corrieute, 
de tres á cinco de lo tardo, para ei 
ejercicio de 1899 á 1900, las subas
tas de arriendo de derechos de los 
ar t ículos de consumo vinos, aguar
dientes, Carnes frescas y s a l a d a s . c o ñ 



fseultofl exclusivo en la venta al 
por rnenüf, bvjo el tipo ¡le S,000 
peeetss, tHifregi'Oiidiíindó l.OOü al 
arriendo de eíiriiDs, que eerü t-epa-
nli': . 

Las eondieioiies ¡1 que han de su-
jet •fSrt los •.ifíii'C.düs. sü hultiih do 
iiiiinitíi'sto en la Secretaria del Ayuu» 
tamiento para cuantos deseen verlas 

No £<i admi t i rá postura alguna sin 
Coiisigftop ante ' j l Avnntainiento que 
autnr iüa el acto el 5 por 100 del tipo 
scuuliido. 

H.'Spita! de Otbigo A 8 do Majo 
de 18SIÍI.— fil Alcalde, Victorino de 
Delás . 

Parlido judicial de Astcmjn 
Repartimioi to formado por la Junta 

del p¡ii tido de las 'J.'l«4 pesetas 60 
cén t imos para cubrir el pre¿u* 
puesto de fastos Carcelarios eivtro 
toJos los Ayuntoiftiantos del par
tido: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Corres-
lioíiilu a l 

Cupo anual trimontre-

^osotas Cts . l'tas. Cts . 

Astorga 
BeUaVides 
Brazuelo 
Carrizo 
Oastnllodelos Pol 

Vazares.. 
Hospital de Órv igu 
Lucil lo 
Llainasde la Ribera 
Magaz.. 
Otf ro de Escarpizo 
Quinta i i i l a de .So 

muza 
Quintana Castillo. 
Kabni.al dr'l Cmn." 
Sau Justo la Vega 
Santa Colomba di 

Sü 'noza 
Sauta Marida He}'. 
Santiago Mi l l is 
TruchuB 
Tnrciu 
Vi l l i gu ión 
Val de San Lorenzo 
Villa megil 
Villares 
Vil larr jc 
Valderrey 

T o t n l e s . . . . 

282 16 
139 70 
¡) > '20 
79 9b 

49 4V 
6(3 14 
69 80 

100 8ó 
3? 10 
6? 86 

86 15 
69 
90 25 

l-¿4 

102 90 
136 54 
78 80 

117 70 
98 08 
73 
78 35 
55 (¡0 

120 . 
Ifió 87 
113 18 

i>.484 60 621 10 

70 54 
31 92 

05 
19 98 

12 35 
16 a» 
17 45 
25 21 

9 28 
16 96 

21 56 
17 25 
22 f.6 
31 » 

25 73 
34 13 
19 70 
29 43 
24 52 
18 25 
19 59 
13 90 
30 » 
38 97 
28 29 

nes que vieren convenirless pues 
pagado ya UO serúii oidaS. 

Villasabariego 7 de Mayo de 1899. 
— E l Alcalde, Tuina» Garc í a . 

A Iciidia uiislíliieional de 
Congosto 

Con esta fecha se p resen tó en esta 
Alcaldía el peuáneo do San Miguel 
de las Duefli-.s itianil'i'stundo que el 
día 5 del ¡ictüi.l fué hallada en la j u 
risdicción de dicho pueblo Uña Vaca 
roja con Uíin marca al lado izquier" 
d n la que se encuentra «u su poder 
y a disposición del que so Crea ser 
su d u e ñ o , previa la correspondiente 
indemnizac ión de gastos. 

Lo que se hace púbdeo por medio ' 
del presento en el IjoLKíÍN OFICIAL 
de la provincia á Hn de que. pucia 
llegar á conocimietito de su d u e ñ o . 

Congosto 7 de Mayo de 189» — E l 
Alcalde, José A. Jnñez . i 

Alcnldía oonHitucioml dé \ 
Alutallantt 

K l apóudice a l amillaramiento 
para el próximo ejerciuiu do esto 
Ayuntamiento , se halla expuesto 
al público, por l é rmino de diez dia8, 
eu ta Secretaria del Municipio paia 
que los Contrihuyeiites puedan ex»* 
minarlo y exponer las reclamaciones 
de agravios que en el mismo nota
ren; pues púsolo* dichas días uo se
r án oídas por justas y legitimas que 
fueren las presentadas. 

Matallaua 7 de Muyo do 1899.— 
El Alcalde, Blas Sierru. 

Partido judicial dé Jliafío 
ü e p a r t i m i e u t o entre todos los A y u n 

tamientos del partido de las can
tidades que á cada uno lo curros" 
ponde satisfacer por gastos car
celarios en el año económico de 
1899 á 1900, tomando por base la 
con t r ibuc ión que abunan al Te
soro: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Cuilthliul 
<ltlo cu-

Cuotivilocoii- tV«^mi»\o, 
irilmcu'm ñ cmlit 

liar» ul T u - . A y u n l u -
novo mió ii tu 

Astnr^ü (5 de Muya de IbUÜ.—lál 
A!c;il(io, Vi i iü i . t i i l'uilftfós.—Kl Sü-
uretai'iu, Emil io G. Sabugo. 

Álcnldid conslUucional de 
Itivseco de Tapia, 

Los 10 y 17 del ac tua l . t eu ' l f á 
lugar la recstudaf-iún de la contribu
ción teiTitofiít! ó industrial do este 
AyUntamimitu curro^pumiieñlo al 4.° 
trlme^tre di ' l :iCt.u:il liño eco-'ürtjico. 

Los ('.('iitriliuyentes coDCun'ir,i[i á 
siitif-fticor sus cuotas on la cnsa del 
Ayuntauiieuto y al Recaudador del 

RÍUFCCO de Tupia 5 de Mayo do 
18ÜÜ.—Kl Alcalde, Mauu^l Diez. 

1 
Akaldia. constiturioml de 

miasdbariego 
En la Secretnria de esto A y u n t a " 

miento y por espacio de diez días 
se hallan de ttmiiliesto la matricula 
industrial y padrón do cédulas per
sonales, confeccionados para.1899 á 
1900. 

Les contribuyentes que se crean 
perjudicados pueden dentro de d i 
cho plazo entablar las reclatnacio-

Acevedú 
Boca do H u é r g a n o 
Burón 

, C'ist'erna 
Ldlo 
Maraña 
Oseja do Sajambrc 
Posada de Valdeón 
Prado 
Ptioro 
U«uedo 
líeyero 
Riaño 
Sa lamóu 
VaUloi rueda 
V e g a m i á n . . . . . . . 
Villnyandre 

Totales 

5 .114 
10.854! 
9.074Í 

18.367 
8.582i 
3.755 
4.9114 
4.621 
4.SOI 
5.225 
9.S32 
3.614 

10.457 
5 .774 

12.938 
6.910 
9.400 

93 
196 
161 
332 
156 

68 
88 
85 
87 
95 

179 
66 

190 
105 
235 
126 
171 

m.aoo1 2.436 

Uiaño 21 do Abri l de 1899.—El 
Alcalde, Juan M. (S.iicia. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefutntes del Páramo 

Terminado el padrón do cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el próximo ejercicio de 1899 á 
1900, So halla expuesto al público 
en la Secretaria respectiva por t é r 
mino do ocho días para oír reclama
ciones; pasados los cuales no serdu 
atendidas las quo se presenten. 

Valdefuentes del Pá ramo á 7 de 

Mayo de i800.—El Alcalde, Á n g e l 
Blanco. 

A Icaldia cdJistUueiónal dé 
Jicmóitiré 

Confeccionada la ma t r í cu l a para 
el próximo ejércicio dé 1899 á 1900, 
so halla expuesta al ptl'dieo eñ la 
Secretoria do este Ayuntamiento 
por el t é rmino de diez dias, á lio de 
oir reclamaciones. 

Bembibfe « d o Mayo de 1899.—El 
Alcalde, José López. 

El apéndice del u m i ü a r a m í e a t o de 
este Ayuntamiento do la riqneza 
rús t i ca , colonia y pecuaria para el 
repartifiiiento corresponuiento a l 
próximo ejercicio do 1x99 á 1900, se 
ha l iá expuesto al público en la Se 
c e t a r i a puf tér ib iuo de quince dius, 
á ñ-i t\'t oír reclam icioneS. 

Bembibre 8 de Mayo do 1899.—El ' 
Alcalde, José López. 

Formado el padrón do cédu l a s 
personales para ol (iróxirno ejercicio 
do 1899 n 19U0, se halla expuesto a l 
público ou la Secretaria de este 
Ayuntamiento por termino do oídlo 
días, ú ñu do o r reclamaciones, 

Bembibru 8 do Mayo de 1899.—El 
Alcalde, José López. 

i Alcaldía CQitslilucional de 
; Vallecilto 

; Se hallan termioados y expuestos 
al p ú b d e o p o r termino de quince días 
en l . i S¿c re t a i í a del Ayuntamiento , 
el padióu de cédu las personales y la 
matricula ¡ndu.-triul, el padrón de 
ediúeios ysolaivs y el proyecto del 
pft'Supuesto ordinario para el a ñ o 
económico de IH99 á 19U0, á üu de 
que los cuntribuyouttjs puedan exa-
mmarlos y presootur las reclamacio
nes que crean convoi ¡en tes ; truus-
currmus quesean uu serán atendidas 

Vallecnlo 5 de M..yo de 1 899— 
El Alcalde, Antonio Lagartos. 

Alcaldía constitucional de 
Pnaranz'i del ISicrzo 

Habiendo sido declardo prófugo 
por este Ayuntamiento el mozo H i -
giuio Gómez García , hijo do Benig
no y l íugraoia , en vn tud do uo ha
ber Comparecido á ninguna de las 
operaciones del actual reemplazo, i 
pesar de habérsele citado eu forma 
legal, ruego á tudas las autoridades, 
tanto civiles como militares, quo en 
caso de ser habido lo pongan a dis
posición de esta Alcaldía ¡i ñu de po
der hacerlo ¡i la Comisión mixta do 
la provincia. 

1 Terminado el padrón de cédu las 
persmml.'s para el p róx imo ejercicio 
de 1899 ú 1900, se halla expuesto al 
público por el plazo de ocho dias á 
ñu do que ptiedan examinarlo y pe-
serle los reparos que crean opor
tunos. 

Priaranza 3 de Mayo do 1899.—El 
Alcalde, José Solis. 

plazo pueden é s a m i a a r l o s los inte
resados y aducir las fe'ClafflaCioneg 
que orean souvenirles; pues traus-
CUfridü no serúii atendidas. 

Pozuelo del Pá ramo ¡i 4 de Mayo 
de 1899.—Kl Alcalde, Víeento Fer
n á n d e z . 

Formado el proyecto del presu
puesto Ordinario de este A y u n t a -
niientn para el próximo año e e o n ó -
BICO de 1H99ÍÍ 1900. queda ••xpiies-
tn al públ ico por t é r m i n o de quince 
días eu la Secretaria del mismo, pa
ra que durante dicho p azo puedan 
los vecinos de este Municipio exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que crean procedentes; pues pa
sado quesea no serán at-.-ndidas. 

Pozuelo del P á r a m o á 4 de Mayo 
de 1899.—El Alcalde, Vicente Fer
n á n d e z . 

Alcaldía eonUilucíonalde 
C'istiérnd, 

Formados el proyecto de presu
puesto, padrón de cédu las persona
les y matricula ilo subsidio de e s t é 
Ayuntamiento, correspoi'dieutes al 
ejercicio próximo do 1899 á 1900, 
quodau expuestos al público eu la 
Secretaria re-pectiva: los dos prime
ros por t é r m i n o de qniuce días , y el 
tercero, ó sea la m a ' r i n i l a , por diez, 
contados desde la lech < del B"LKT¡tí 
OFICIAL en que aparezca inserto el 
presente anuncio, á i iu do quo d u 
rante los expresados plazos pinvian 
ser examinados dichos documentos 
por cuantos lo deseen,aduemudo las 
reclam ciones que crean justas; ad
v in iendo quo transcurridos a q u é 
llos uo serán atendidas é-t;tS. 

Cisticrnu 27 de Abr i l de 1899.— 
El AlCiddo, Ezequiel Fe rnández . 

Alcaldí'i constitiicioml de 
jJestnana 

Formados el padrón de cédu las 
personales y la uiatrieulu de la eon~ 
t r ibunión industrial pira el p i ó x u n o 
ejercicio de 1899 ¡i 1900. s- hallan 
de maniHesto en ía S'-cretaria muni 
cipal por tófínióo de ocho días , res
pectivamente, para quo puedan exa
minarles cuantos iuteiesa ios lo de
seen y presentar las roelatnaciouos 
que consideren justas. 

Destriana 27'de Abri l de. 1899.-, 
El alcalde, Tomas Prieto. 

A kaldia constitvfinnat as 
miares de Óriii/o 

Formado por el Ayuntamiento do 
mi presidencia el padrón de c é l u l a s 
personales para el próximo año eco
nómico do 1899 á 1900, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
del mismo por el térui ino de ocho 
dias,contados desile la inserción del 
presente en ol BOLETÍN OFICIAI,, á l i n 
de quo los interesados puedan pro-
sentar las reclamaciones quo crean 
justas; pasado dicho t é r m i n o no se
rán aremlidas. r 

Villares de Úrbign 27 do Abr i l de 
1899.—El Alcalde, Francisco Prieto 

Alcaldía constitucional de 
•Pomelo del Páramo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é r m i n o do ocho y 
quince dias, f c s p e e t i v a m e ü t o . e l pa
drón de cédulas personales y la ma
t r ícula de subsidio industr ial de é s t e 
Municipio para el p róx imo ejercicio 
de 1899 á 1900, en la Secretariado 
este Ayuntamiento; durante cuyo 

A Icaldia conslitticional dé 
Posad'i de Valdeón 

Se hallan terminados y expuestos 
al público para el ejercicio próximo 
do 1899 á 1900, los documentos ¡H-
guientes: 

1." El apénd ice al aniillaraniion-
to que ha do servir do bago para los 
repartimientos de la Contribución, 
t e r r i to r i a l . 

i i", 
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mí-

a,6 El proyecto de presupuesto 
municipal . 

¡31 padrón de eédulae pefio-
sales, 

Cuyos documentos se ha l i t a en la 
SeOfetiifía de esto Ayuntamiento si 
disposición de las p e s u ñ a s que en el 
t é r m i n o de who diao quierati e sa» 
minarlos y prupouer las feBlamaeio-
oes que ere^es^n justass pues pasa
do dicho t é r t t i n o no serán a tendí* 
das. 

Posada do ValdeóD 2o de Abr i l de 
1899.—El Alcalde, Mariano <?U6fra, 

Aleuldia cmisí'liiciúnalií 
Villammdos 

Terminados los padrones de c é d u 
las persoiiales y de la riqueza ur» 
baña de éste Ayuntamientu para 
el p róx imo ejercicio econóttiico de 
1899 ¡i 1H00, se bullan espuestos al 
público eci la S'Ciptafia del mismo 
por t é r m i h o de orhn días, á fin de 
Oír las ri'Clam:ii'.¡ii:;es que Contra los 
mismos se presenten; pues transen* 
rridos q-ié sean desdé la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFicíAL no serán atendidas. 

Villamnndos 3 de Mayo de 1899. 
= E I Alcalde. Jacinto Huerga. 

Alca/ilia conslituoímal de 
J'Uenles de Curbajál 

Terminado por la Junta pericial 
el cuauerno de rectif icación de la r i 
queza imponible que por los concep
tos de rústu-a. colonia y pecuaria 
ha de servir de bas- para la imposí» 
ción de cuotas iiidividuales en el re-
partimii 'iiti> terntnr ia l del ejercicio 
próximo de 1899 ¡i 1900, queda ex
puesto ai público por t é r m i n o de 
ocho diaseo la Secretaria ael mismo, 
seña lando para las sesiones de agra
vios les días 19 y 20 del corriei te, 
de dos á st-i- do la tarde, y t raoscu-
r r i los se dará principio á la confec
ción del icpartuniento. 

A l misino tiempo, se hace saber 
que en 1» e¡cijres;ida Secretaiia se 
hallan t ambié > de manifiesto y por 
el tiempo n iba sefialudo los doeü-
mo¡ tos sip-uieu'.es: 

Matricula indu- t r ia l . 
Proyecto du presupuesto munic i* 

pal. 
Padrón do edificios y solares y el 

padrón de c é l u l a s personales. 
Fuentes de üarbs ja l 6 de Mayo de 

1899.—El Alcalde, Agapito Barrien-
tos. 

Alcaldía cougtítticioiial de 
Zules del Paramo 

S e g ú n me participa Santiago Goa-
zilez Ugidos, vecino de Zambronci-
nos, el din 6 del mes de Marzo ú l t i 
mo so ausen tó 'le la viña en que es
taba trabajando, al Valgraudo, su 
hijo político Manuel Grande Cazón, 
de 16 años de edad, soltero, estatu
ra l,5üU metros, pelo negro, cejas 
y ojos al pelo, boca regular, color 
t r i g u e ñ o ; viste panta lón de tela azul, 
en mediano uso.cbaleco do paño ne
gro , blusa azul, vieja, sombrero vie
jo, calza borceguíes nuevos, faja en
carnada; va inducuinentado. 

Se ruega a las autoridades lo pon
gan á disposición de su familia, ca
so de ser habido. 

Zotes del Páramo 28 Abr i l dé 1899. 
— E l Alcalde, Manuel Chamorro. 

D. Juan González Alvarez, Alcalde 
constitucional de Páramo del S i l . 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contr i 

buyentes, se arriendan a venta libre, 
ya en jun to , ya t a m b i é a por ra
mos separados, los derechos que se 
devef igüen en esta población y su 
t é r m i c o por el consumo de las espe
cies comprendidas en la tarifa oficial 
vigente durante el próximo año eco-
tióniíco de 1899 4 1900; cuyo remate 

t endrá lugar en estas consistoriales 
el día 18 del corriente, de diez á do
ce de la m a ñ a n a , b-jn el tipo total de 
12.467 pesetas 30 cén t imos , a que 
aseieade cupo del Tesoro y récar • 
gos autorizados, s e g ú n se expresa 
en el siguiente estado ó presu
puesto; 

RAMOS 

Carnes de todas clases. 
Líquidos 
Grauos y sus har inas . . 
Pescados : . . 
Jahón duro y blando. . . 
C a r t ó n vegetal . . 
Aguardientes, alcohol y 

licores 
Sal común 

Total. 

SuÜliórlOO 
ilQgSDraili& 
y eutitlue-

eióa 
Púüdtaa 

1 .T¿h 
000 
531 
655 
650 
725 

613 25 
1.226 50 

51 75 
18 i 
15 93 
20 2» 
19 50 
21 75 

18 39 
86 79 

ñjcitiiii del 
100 ])i}f 1ÚO 

1.7á5 
600 
531 
675 
650 
725 

613 25 

6.745 75 202 36 f,.r»10 25 12.467 36 12.467 36 

Cdrrospondo 
a l c a a c o y f á d í o 

Peaotaa 

3.501 75 
1.218 
1.077 93 
1.370 25 
1.319 50 
1.471 75 

1.244 89 
1.263 29 

3.SOI 7b 
1.218 » 
1.077 93 
1.370 25 
1.319 50 
1.471 75 

1.244 89 
1.263 29 

La l ici tación se veriBCarií por pu
jas á la llana, y el arriendo, ou su 
caso, se a jus tará á Las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón , el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Municipio; debiendo ad 
ver t i r que para tomar parto en la 
subasta es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
las Cajas ael Tesoro ó en la del Mu 
nicipio, una cantidad en metá l ico 
equivalente al 2 por IcO del tipo se
ña lado á cada uno de los rumos que 
las proposiciones abracen, y que la 
persona á Cuyo favor se adjudique 
el remate deberá prestar fianza con
sistente en. metál ico ó t í tu los de la 
Deuda igual a la Cuarta parto del 
importe del remate, siempre que é s 
te llegue á 4.000 pesetas, y en otro 
caso se admit rá personal, siendo 
abonada y á satisfacción del A y u n -
taniieuto. 

Si eo dicha subasta no hubiere 
remate, so celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igual tipo, en idént ica forma y á ias 
propias lloras, á los diez días des
pués ,y en ella se admi t i rán posturas 
por las dos terceras partes del im 
porte que queda fijado como tipo de 
subasla. adjudicándose al que resul
te mejor postor, sin ulterior l ic i ta
ción, y por uu afio económico sola
mente. 

Lo que se anuncia al público para 
: couocnnieuto 00 las personas que 
\ deseen interesarse en la subasta. 
; Paramo del Sil d 5 do Mayo do 
i 1899.—Juan González. 

! Alcalitia constitucional de 
j Pajares de los Oteros 
] S e g ú n manifiesta á esta Alcaldía 

Ramón Valmori, residente en V e l i -
lla, do este distrito, el 2 del que r i 
ge, de duce y media á una do la 
tarde, defíapareció do la tejero de 

1 dicho Vel i l lasu criado Antonio Pe-
I la} ' , de 14 años de edad, color blan

co; viste panta lón de tela, boina, 
blusa azul y alpargatas moradas. Di 
cho sujeto, caso de ser habido, será 
puesto á disposielóo de esta Alcal
d ía , quieu después lo hará á su amo. 

Pajares de los Oteros 3 de Mayo 
do 1899.—El Alcalde, Elias Santos. 

Alciíldia constiUicional de 
Brazuelo 

Habiendo resultado negativos los 
medios intentados por esta Corpora
ción de arriendo á venta libre sobre 
las especies de l íquidos,y cumplien

do lo acordado por la Uorpófacióu y 
Junta de asociados, so anuncia de 
nuevo con facultad en la venta á la 
exclusiva al por menor sobre dichas 
especies de l íquidos, para que tenga 
lugar la subasta el día 21 del Co
rriente, de diez á once de la mafla-
ua, en la Casa consistorial y ante la 
Corporación municipal , por pujas á 
la llana y tipo de 6.000 pesetas, i n 
cluido el recargo municipal ,y 3 por 
100 de cobranza y conducc ión , no 
admit iéudose posturas que Do c u 
bran el tipo seunlado, y para hacer
las habrán de consignar previameu-
te el2 por 100 del tipo dicho, debien
do el rematante prestar fianza per
sonal á satisfacción del Ayuntamien
to y suje tándose en un todo al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Sec re ta r í a para los 
que deseen enterarse de él . 

Si en esta subasta no se verificase 
el arriendo por falta de licitadores, se 
rectificarán los piecins de venta en 
dos cén t imos por unidad á mayores, 
y so celebrará otra segunda el dia 29 
del mismo, ú la hora, t i p o y condi
ciones anunciada en ' la primera, y 
si és ta resultase desierta se verifica
rá otra segu ida y ú l t ima el dia 7 de 
Junio próximo, a las diez de la ma
ñ a n a , sirviendo do tipo las dos ter
ceras partes do la anterior, y la ud-
iudicación se hará á faVorde las pro-
uosiciunes que más beneficien los 
intereses del vecindario, s e g ú n pre
ceptúa el art. 298 del Reglamento 
de 11 de Octubre de 1898, hoy v i -
geote. 

Brazuelo 7 de Mayo do 1899.—El 
Alcalde, Tomás Moran. 

Alcaldía Cnnslílucional de 
Santa Marina del Rey 

Con esta fecha me participa don 
b'roilán Mayo Sánchez , do esta ve
cindad, que en la tarde de ayer, 4 de 
Mayo, desaparec ió de la casa de don 
Francisco Cordero, vecino do Bena-
vides, una pollina dé la propiedad 
do aquél , y do las señas siguientes: 
edad cerrada, pelo blanco oscuro, 
alzada regular, desherrada, con a l -
barda, su.ladero y cincha, con una 
ciuta negra en el pechoy lomo. 

Lo que se hace público á fin de 
que la persona en cuyo poderse ha
lle lo ponga en conocimiento del 
dueño de la misma. 

Santa Marina del Rey 6 de Mayo 
de l t i99.—El Alcalde, Manuel C. A l 
varez. 

JDZGADOS 

D. Vicente Meséndez Conde, Juez 
de príDiera íus t aac ia y de Instrue-
ción del partido de Poi.fei rada. 
Hago saber: Que el día 27 del co

rriente mes, á las diez de la m a ñ a n a , 
se verificará en la sala de audiencia 
ae este Juzgado el sorteo pre\enido 
por la cons t i tuc ión de la Junta del 
partido que ha de entender en la 
formación de las listas de jurados,. 
co-„loriue á lo dispuesto en la ley de 
20 de Abr i l de 1888. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto s e g ú n es tá preveni
do eu el a n . 31 de dicha ley. 

Dado en Ponferrada a 8 de Mayo 
de 1899.—Vicente M . Conde.—Ci
priano Campillo. 

Cédula de citación 
D. Venancio Alvarez Garc ía , Juez, 

municipal de San Emiliano, 
H-gO Saber: Que en v i r tud de-

providencia dictada en juicio verbal 
c iv i l que me hallo actuando, acordé 
se Cite por Cédula inserta eu el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia á don 
Casimiro García Alvarez, vecino de 
San Emiliano, cuyo paradero se i g 
nora. 

Y Con el fin de que lo sirva de c i 
tación al referido Casimiro (jarcia 
Alvarez, para que dentro del t e rmi 
no dé nueve dias Comparezca ante 

, este Juzgado á responder al ju ic io 
que contra él iiitent:i D. Faustino 
Gómez , de esta vecindad, eu recla
mac ión de pesetas, expido ¡a pro-
sente en San Emiliano a 6 ne Mayo 

i de 1899, de que yo el Secretario 
Certifico.—Venancio Alvarez Gar-
cia — RI Secr«-t,>rió ,Ji"-qin H'dnlgo 

' ~ AXUNUIOS OPlUl.U.Kfi ' 

D . Clemente Pérez Arcal , Capi tán 
del 2.° Batxllóo del Regimiento 

; Infiinteria de la Lealtad, n ú m . 30, 
| y Juez instructor del expediente 
| de ab mtestato incoado con m o t i -
! vo del fallecimieoto del soldado 
; voluntario de' primer tercio do las 

gunrri l lns del Cristo (Cuba), Fran-
i cisco Fuentes Palacios, h j o de 
; Domingo y de Juana, natural de 
j Turienzo ó Toreuo, provincia de 

L-ión; falleció el día 26 de Sep-
; tiembro del año p r ó x ^ o pasado 
i en el Hospital c i v i l de Sao Sebas-
| t i á n , de la vil la de Ruinosa, en es

ta provincia. 
Por el presente llamo á los parien

tes dentro del cuarto grado c iv i l que 
se crean con derecho á la herencia 
de 14 pesetas 50 ce itimos dejados 
por el Ciusante á su fallecimiento, 
para que. ou el t é rmino de treinta 
dias, Contados desde la publicación 
del presento eu los perióii cns oficia
les,comparezcan eu este Juzgado de 
ins t rucc ión (Cuartel do Maria C r i s t i 
na) provistos do los documentos 
oportunos qno acrediten ser sus he
rederos, con el fin de hacer-e cargo 
de la mencionada herencia. Asi lo 
he acordado en diligencia de esto 
dia eu el expediente. 

Dado en Santander á 23 de A b r i l 
do 1899.—( ' lómente Pérez. 

~ A ÑUKuTosT'Áttí'iüu'QrtB 
PASTOS 

Se arriendan los de la dehesa de 
. Belvis, t é rmino de Villafer, y losdol 

monte do Valdolapuovea, t é r m i u o 
de Fuentes do l lopol , provincias de 
León y Zamora. El pliego de condi
ciones so halla en la casa de la de
hesa do Belvis, y en la do D. Manuel 

^ S á e n z Miera én Valencia de D. Juau 

' Itnprenta do ]& Diputacióñ provincial 

mi 


